
CIRCULARN' 1540

VISTOS: Las facultades que confiere la Ley a esta Superintendencia, se imparten
siguientes instrucciones de cumplimiento obligatorio para todas
Administradoras de Fondos de Pensiones.

REF: ADMII\ISTRACIÓN DE CUENTAS PERSONALES.

DEROGA Y REEMPLAZA LAS CIRCULARES NÚnmROS 28, 48,261,
832,990, 1198, 1220, 1224, t32t y 1360, EN COI\FORMTDAD A LOS
CAMBIOS INTRODUCIDOS AL DECRETO LEY NO 3.500. DE 1980. POR
LA LEY NO 20.255. DE FECIIA 11.03.2008.

DEROGA OFTCTOS WÚnrnnOS 11.598, 11.648, 12.030, 13.g20, 15.101,
15.573, 16.079, lg.l24, 1g.gg9, 2.539, 13.907,20.203, 13.497 y l7.g4g DE
FECHAS 15.09.1995, 02.09.2002, 12.08.2002, 12.09.2002, 04.10.2002,
14.10.2002, t7 .10.2002, 15.11.2002, 02.12.2002, 09.02.2004, 29.10.2004,
16.08.2004, 25.07.2005 y 29.09.2005. RESPECTTVAMENTE.
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INTRODUCCIÓN

LaLey No 20.255, de fecha 17 demarzo de 2008, que crea el Sistema de Pensiones Solidarias,
introdujo diversas modificaciones al Sistema de Pensiones regido por el D.L. No 3.500, de
1980, tendientes a perfeccionar el sistema de capitalización individual, incorporando nuevos
mecanismos e incentivos al ahorro previsional, tales como el ahorro previsional voluntario
colectivo, la entrega de bonificaciones y subsidios estatales, la posibilidad de incorporación al
Sistema de Pensiones de afiliados voluntarios, la eliminación de algunas comisiones, entre
ellas las fijas (por acreditación, retiros y por traspaso entre Administradoras) y el tratamiento
de la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia, entre otras.

En virtr¡d de las modificaciones antes citadas, esta Superintendencia a través de la presente
Circular imparte instrucciones y procedimientos que deberán cumplir las Administradoras de
Fondos de Pensiones para la correcta administración de los Fondos de Pensiones
principalmente en los temas referidos a la creación de cuentas personales, acreditación de
cotizaciones, cobro de comisiones, regímenes tributarios, cambios, distribuciones y asignación
de Fondos, tratamiento de la bonificación fiscal y transferencias de recursos entre las distintas
entidades que administran fondos previsionales.
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DEFINICIONES PRELIMINARE S.

t' Actualizhr unü cuenta personal: Es incorporar en la cuenta personal la totalidad delas operaciones y ajustes que le correspondan a una fecha determinada, registrandopertinentemente las cuentas del patrimonio.

2' Actualizar el patrimonio: Es actaalizar la totalidad de las cuentas personales ydeterminar los rezagos.

3' Administradora o AFP: Son las Administradoras de Fondos de pensiones definidasen el artículo 23, inciso primero del D.L. No 3.500, de 19S0.

4. Afiliado voluntario: Es toda persona laluyl oue cumpliendo con los requisitosestablecidos en el artículo gzi aet D.L. No 3i00, ¿e iqso, tiene una cuenta decapitalización individual de afiliado voluntario 
"o 

rrrrá Administradora.

Ahorro previsional voluntario colectivo: Es un contrato de ahorro suscrito entre unempleador, por sí y en representación de sus trabajadores, y una Entidad, con elobjeto de incrementar los recursos previsionales de dichos trabaiadores.

Ajuste: Es toda rectificación en una cuenta personal.

Aporte adicional: Es la diferencia entre el capital necesario para financiar la pensiónde .referencia y la suma del saldo de la cuenta de capiialización individual decotizaciones obligatorias y/o cuenta de capitalización individual de afiliadovoluntario' acumulado por la capitalización de las respectivas cotizaciones y el bonode reconocimiento, cuando corresponda.

8. Aportes de indemnización: Son los aportes de indemni zación
aportes de indemnización de trabajador dL casa particular.

9' Aporte del trabaiador por ahorro previsional voluntario colectivo: corresponde aaquella suma de dinero deducida de las remuneraciones del trabajador q;" ¿ enteraen su cuenta individual de APVC, en virtud de la adhesión a un contrato de ahorroprevisional voluntario colectivo ofrecido por su 
".rrpt"uáor.

lo'Aporte del emyleldor por ahowo previsional voluntario colectivo: Corresponde aaquella suma de dinerg de cargo dei empleador que ," 
"nt"ru 

en la cuenta individualde APVC de sus trabajadorés, en virtud de un contrato de ahorro previsionalvoluntario colectivo suscrito con una Entidad.

ll'Archivo Previsional: Es el destinado a la custodia de la documentación generadacomo consecuencia de la administración de los Fondos de pensiones.

12' BoniJicacün fiscal por cotizaciones voluntarias y aportes de ahowo previsionalvoluntarin colectiw: corresponde al aporte.erá,"rár[rL dene derecho 
"i 

t ubu;uao,que hubiere acogido- todo o parte de sus cotizaciorr", .rtLrotarias o aportes de ahorroprevisional voluntario colectivo al régimen tributario ,"n¿u¿o en la letra a) del inciso

Circutar No IS40 (17/09/2005)

5.

6.

7.

y los



8

primero del artículo 20 L del D.L. N"-3.500, de r9g0, cuando destine todo o parte dela cotizaciones y aportes antes señalados a adelantaro irr"."-"rrtar su pensión.

13' BoniJicacün fiscal por hiio nacido vivo: conesponde al aporte estatal al que tienederecho la mujer por hijo nacido vivo de acuerdó con las disposiciones establecidasen la LeyN" 20.255.

14' cambio de Fondo: Es el traspaso de recursos financieros entre distintos Tipos deFondos de una misma Administradora, a nombre de un determinado trabajador, enconformidad con las normas establecidas en la pres"nt" óir".rtur.

15' cartola cuatrimestral: Es la relación del saldo y de los movimientos de las cuentaspersonales que debe enviarse al afiliado, en ctnformidad con lo dispÑo en elartículo 31 del D.L. N" 3.500, de 19g0.

16' cartola histórica: Es la relación del saldo inicial y final de la última actualización deuna cuenta personal y de los movimientos de dicha cuenta entre la fecha de afiliacióndel trabajador araAdministradora y la última acttarizaciósn.

17 ' cartola de cierre: Es la relación del saldo y los movimientos de la cuenta personalde un afiliado, registrados entre la última 
"irtolucuatrimestral 

y el traspaso de dichacuenta inclusive.

r8' comisión porcentual por acreditación: Es la comisión destinada al financiamientode la Administradora que debe enterar el trabajador y que forma parte de lacotización adicional.

19' compensación 
1yo1tóyrca cónyuge: Es el valor o porcentaje de la cuenta decapitalización individual del cónyu!" 

"o-p"rrador al cual tiene derecho en virtud deuna resolución judicial el cónyuge compensado en caso de que se declare la nulidad odivorcio por el menoscabo 
".óoé.i.o. 

l

20' cotización obligatoüa.' Es la cotización del l0% de las remuneraciones o rentasimponibles y la cotización adicional.

21. Cotización obligatoria de capinlización: Es la cotización delremuneraciones y rentas imponibles de un afiliado (artículo 17 del D.L.1e80).

rc% de las
No 3.500, de

22' cotización adicional: Es la cotización destinada al financiamiento de laAdministradora y-al pago de la prima del seguro á"i 
"p"rt" 

adicional (artículos 17 y59 del D.L. N" 3.500, de 1980).

23' cotiza-ción de aJitiado voluntario: Es la suma de dinero enterada en favor de unafiliado voluntario conforme las disposiciones del D.L. No 3.500, de r9g0.

lu_rTTg de dinero que los trabajadores afiliados o no al
D.L. N" 3.500, de 1980, enteren voluntariamente en una

24. Cotización voluntaria: Es
Sistema de pensiones del
Administradora.
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25. Cotización voluntarin de capitalización: Es la cotización del l0% de las rentas
imponibles de un afiliado voluntario.

26. Cotización y aporte por trabajo pesado: Es la cotización y aporte del4% o 2oA delas
remuneraciones imponibles del trabajador con el límite máximo imponible definido
en el D.L. No 3.500, de 1980.

27. Cuenta personal: Es cualquiera de las cuentas que una persona puede mantener en
una Administradora de Fondos de Pensiones, esto es, la cuenta de capitalización
individual de cotizaciones obligatorias, cuenta de capitalización individual de
cotizaciones voluntarias, cuenta de capitalización individual de depósitos
convenidos, cuenta de capitalizaciín individual de afiliado voluntario, cuenta
individual de ahorro previsional voluntario colectivo, cuenta de ahorro voluntario y
cuenta de ahorro de indemnización.

28. Cuenta de capitalización individuul de cotizaciones obligatorias (CCKO): Es el
registro expresado en pesos y cuotas, incluida la rentabilidad, en la cual se

incorporan todas las operaciones que respecto de un mismo afiliado se realicen en
una Administradora por los siguientes conceptos: cotizaciones obligatorias,
cotizaciones y aportes por trabajos pesados, subsidio previsional de trabajadores
jóvenes, bonificación a la mujer por hijo nacido vivo, compensación económica
cónyuge, bonos de reconocimiento, complemento de bonos de reconocimiento,
transferencias de cotizaciones desde las instituciones previsionales del régimen
antiguo, aporte adicional, conhibución, aportes regularizadores de la Administradora,
transferencias desde la cuenta de ahorro voluntario, cambios de Tipos de Fondos,
distribuciones entre 2 Tipos de Fondos, traspasos entre AFP, comisiones, retiro
programado, renta temporal, pago de prima de renta vitalicia, excedente de libre
disposición, cuota mortuoria, herencia, desafiliación y otros movimientos autorizados
por esta Superintendencia.

29. Cuenta de capitalización individual de cotizacínnes voluntarias (CCKV): Es el
registro expresado en pesos y cuotas, incluida la rentabilidad, en la cual se

incorporan todas las operaciones que respecto de un mismo trabajador se realicen en
una Administradora por los siguientes conceptos: cotizaciones voluntarias, aportes
regtlaizadores de la Administradora, bonificaciones fiscales, cambios de Tipos de
Fondos, distribuciones entre 2 Tipos de Fondos, traspasos entre AFP o entre AFP e
Instituciones Autorizadas, transferencias de cotizaciones voluntarias desde otra AFP
o el IPS, traspaso desde cuentas individuales de ahorro previsional voluntario
colectivo, comisiones, retiros, retiro programado, renta temporal, pago de prima de
renta vitalicia, excedente de libre disposición, herencia y otros movimientos
autorizados por esta Superintendencia.

30. Cuenta de capitalización individual de depósitos convenidos (CCIDC): Es el
registro expresado en pesos y cuotas, incluida la rentabilidad, en la cual se
incorporan todas las operaciones que respecto de un mismo trabajador se realicen en
una Administradora por los siguientes conceptos: depósitos convenidos, aportes
rcgo,laizadores de la Administradora, cambios de Tipos de Fondos, distribuciones
entre 2 Tipos de Fondos, traspasos entre AFP o entre AFP e Instituciones
Autorizadas, transferencias de depósitos convenidos desde otra AFP o el IPS,
comisiones, retiro programado, renta temporal, pago de prima de renta vitalicia,
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